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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁLAVA

				2344

				EDICTO dimanante del rollo apelación autos n.º 393/2016.

				AUTO N.º 600/2016

				Tribunal que lo dicta.

				Presidente: Jaime Tapia Parreño.

				Magistrado: Jesús Alfonso Poncela García.

				Magistrado: Raul Aztiria Sanchez.

				Lugar: Vitoria-Gasteiz.

				Fecha: 22 de diciembre de 2016.

				 

				PARTE DISPOSITIVA

				La Sala acuerda: desestimar el recurso de apelación interpuesto frente al auto de 18 de octubre de 2016, dictado en Diligencias Previas 224/16, del JVM n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, desestimatorio del recurso de reforma contra auto de fecha 26 de abril de 2016, que se confirma en sus propios términos, sin imponer al recurrente las costas causadas en esta alzada.

				Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso.

				Remítase al Juzgado de procedencia certificación de esta resolución, para su conocimiento y cumplimiento de lo acordado.

				Así, por este auto, lo acuerdan, mandan y firman los Ilmos. Sres. que lo encabezan. Doy fe.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de D. Ramón Castro Durán y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del País Vasco para llevar a efecto la diligencia de notificación del citado Auto.

				En Vitoria-Gasteiz, a 4 de abril de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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